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SECCIÓN CONCURSOS

TEMARIO PARA EL CONCURSO DE RESIDENTES DE MEDICINA LEGAL

1. Violencia.  Definición.  Tipología.  Etio-patogenia.  Etiología  médico-legal.  Aspectos 

epidemiológicos.

2. Violencia doméstica. Violencia basada en el género. Patrones lesionales en la violencia 

doméstica. Legislación nacional. Rol de la Medicina Legal en su prevención y diagnóstico.

3. Violencia  contra el  niño.  Patrones lesionales.  Legislación nacional.  Rol  de la  Medicina 

Legal en su prevención y diagnóstico. Diagnósticos diferenciales.

4. Violencia sexual. Rol de la Medicina Legal en su prevención y diagnóstico.

5. Aborto.  Legislación  nacional.  Aspectos  epidemiológicos.  Concepto  de  muerte  materna. 

Métodos abortivos. Aborto por indicación médico-legal.

6. Accidentes de transito. Epidemiología. Patrones lesionales. Legislación nacional.

7. Muerte. Agonía. Definición y diagnóstico. Investigación de las causas de muerte. Autopsia. 

Perinecropsia.

8. Legislación sanitaria nacional. Ejercicio de la Medicina, la Residencia y las especialidades. 

Derechos de los usuarios y del personal de salud. Ley Nº 14.005 y modificativas.

9. Documentos  médico-legales.  Historia  clínica.  Certificado  de  defunción,  enfermedad, 

aptitud. Aspectos éticos y legislación.

10. Responsabilidad profesional. Definición. Características de la responsabilidad penal, civil y 

ética.

11. Secreto médico y confidencialidad. Normas ético legales.

12. Consentimiento informado. Voluntades anticipadas. Normas ética y legales.

MODALIDAD:

Se realizarán dos pruebas de conocimiento escritas.
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